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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 f 1, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Concentrados de bebidas no alcohólicas a base de zumo de fruta 

5. Título y número de páginas de! documento notificado: Proyecto de orden y orden de 
aplicación sobre las prescripciones de calidad relativas a los concentrados de bebidas no 
alcohólicas a base de zumo de fruta, 1994 (5 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La orden y la orden de aplicación conexa establecen 
criterios de calidad para los concentrados de bebidas no alcohólicas a base de zumo de 
fruta producidos en los Países Bajos, en lo que se refiere, entre otras cosas, al 
contenido en zumo de fruta y en azúcar. 

7. Objetivo y razón de ser: A nivel europeo no existen reglamentos relativos a la calidad 
de los concentrados de bebidas no alcohólicas a base de zumo de fruta. La Asociación 
Europea de Fabricantes de Bebidas no Alcohólicas a base de Zumo (EASM) llegó de 
hecho a un acuerdo sobre la clasificación por categorías y la reglamentación de la 
calidad de las bebidas no alcohólicas a base de zumo, prescripciones que se están 
incorporando actualmente a la legislación sobre las bebidas no alcohólicas a base de 
zumo producidas en los Países Bajos. Se prevé que esto ocurra también en otros países 
de la UE (en forma jurídicamente vinculante o no) 

8. Documentos pertinentes: Ley de Organización Comercial (27 de enero de 1950, Law 
Gazette K 22); Orden de establecimiento sobre bebidas no alcohólicas y agua, 1992 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de marzo de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


